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GESTIÓN DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES 

Proceso social cuyo fin último es la prevención, la
reducción y el control permanente de los factores de
riesgo de desastre en la sociedad, así como la adecuada
preparación y respuesta ante situaciones de desastre,
considerando las políticas nacionales con especial énfasis
en aquellas relativas a materia económica, ambiental, de
seguridad, defensa nacional y territorial de manera
sostenible.
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LEY N° 29664



PLANIFICACIÓN

PLANAGERD

PLAN SECTORIAL DE GRD

PLAN DE OPERACIONES DE EMERGENCIA

PLAN DE CONTINGENCIA

PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA

PLAN DE SEGURIDAD

IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA GRD 

INSTRUMENTO TÉCNICO NORMATIVO 

ORIENTA LAS ACCIONES DE RESPUESTA

PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 

IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CRÍTICAS

ESTABLECE LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN
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¿QUÉ ES EL RIESGO? P X V  = R

• Peligro: Probabilidad de que un fenómeno físico, potencialmente dañino, de origen natural o
inducido por la acción humana, se presente en un lugar específico con una cierta intensidad y en
un periodo de tiempo y frecuencia definidos.

• Vulnerabilidad : Es la susceptibilidad de la población, la estructura física o las actividades
socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza.

• Riesgo: Es la probabilidad de que la población y sus medios de vida sufran daños y pérdidas a
consecuencia de su condición de vulnerabilidad y el impacto de un peligro.
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CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA SECTORIAL

R.M. N° 059-2015-PCM “Lineamientos para

la Organización y Funcionamiento de los

COE”

5.1 Centro de Operaciones de Emergencia - COE

5.1.1 Es un instrumento del SINAGERD y se

constituye como Órgano de las Entidades

Públicas conformantes de este debiendo ser

implementado en los tres niveles de gobierno.

5.1.2 El COE debe funcionar de manera continua

en el monitoreo de peligros, emergencias y

desastres, así como en la administración e

intercambio de información, para la oportuna toma de

decisiones de las autoridades del Sistema, en sus

respectivos ámbitos jurisdiccionales.
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CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA SECTORIAL

Definición de COE

Artículo 53.- Manejo de la información para la

toma de decisiones

53.1 Los COE en todos sus niveles,

permanentemente obtienen, recaban y comparten

información sobre el desarrollo de los peligros

inminentes, emergencias o desastres y

proporcionan la información procesada disponible

que requieren las autoridades encargadas de

conducir o monitorear las emergencias, así como los

COE de los niveles inmediatos respectivos para

coadyuvar a la toma de decisiones de las

autoridades correspondientes.
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 Ley Nº 29664; que crea el Sistema Nacional de Gestión
de Riesgos de Desastres – SINAGERD.

 Decreto Supremo N° 111-2012-PCM, que aprueba la
Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres como
Política Nacional de obligatorio cumplimiento para las
entidades del Gobierno Nacional.

 Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM. Reglamento de la
Ley Nº 29664:

Capítulo IV, Artículo 52.
Los Ministerios activarán sus Centros de Operaciones de
Emergencia Sectorial, a través del cual manejarán y
procesarán información sobre las emergencias o
desastres en su ámbito de competencia e
informarán al Centro de Operaciones de Emergencia
Nacional – COEN.

 R.M N° 059-2015-PCM. Lineamientos para la organización
y funcionamiento de los COE

BASE LEGAL
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CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA SECTORIAL – COES 

PRODUCE
Definición de COES PRODUCE

El Centro de Operaciones de Emergencia
Sectorial del Ministerio de la Producción – COES
PRODUCE, es un órgano que funciona de
manera continua en el monitoreo de peligros,
emergencias y desastres, que puedan afectar la
infraestructura del sector pesca y acuicultura,
mype e industria, así como en la administración
e intercambio de la información, para la
oportuna toma de decisiones de las
autoridades.
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Niveles de Organización

Nacional

Regional

Local

COES PRODUCE

EMED -OPAEMED - DIREPRO

EMED - DPA EMED - MYPE
EMED: 

PROVINCIAL DISTRITAL EMED - CCAA

Leyenda 
COES – Centro de Operaciones de Emergencia
EMED – Espacio de Monitoreo de Emergencias y Desastres

OPA: Organismos Públicos Adscritos
DPA: Desembarcaderos Pesqueros Artesanales
CCAA: Concesiones Acuícolas
MYPE: Mediana y Pequeña Industria
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COORDINACIÓN ARTICULACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

GTGRD PRODUCE COES PRODUCE COEN - INDECI

CGRD - OPACGRD - DIREPRO COER

DPA CCAA/MYPE COEP - COED

NIVEL 
NACIONAL 

NIVEL 
REGIONAL

NIVEL 
LOCAL

Leyenda 
GTGRD: Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres
CGRD: Comisión de Gestión del Riesgo de Desastres
DIREPRO: Dirección Regional de Producción

COEN: Centro de Operaciones de Emergencia Nacional
COER: Centro de Operaciones de Emergencia Regional
COEP: Centro de Operaciones de Emergencia Provincial
COED: Centro de Operaciones de emergencia Distrital
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ÁREA MÓDULO MODALIDAD 

LABORAL

TURNO CANTIDAD FUNCIÓN PRINCIPAL

Monitoreo y 
procesamiento 
de la 
información

Coordinador/    
Evaluador

CAS Oficina 1

Administra y es el responsable de la obtención, procesamiento y
validación de la información, sobre peligros, emergencias y
desastres.
Dirige, supervisa y coordina las actividades de funcionamiento de
los módulos del COE, el cual debe ser permanente.

Monitoreo y 
Análisis

Practicante Oficina 1

Monitorea, evalúa y analiza la información proveniente de las
instituciones técnico– científicas nacionales e internacionales,
sobre fenómenos que puedan ocasionar emergencias o desastres,
y elabora los boletines y alertas respectivas para su difusión.
Asimismo, presenta escenarios de emergencias o desastres al COE
para promover acciones de seguimiento y alerta.

Operaciones y 
Logística

Practicante Oficina 1

Coordina, consolida y evalúa la información de los requerimientos
logísticos y acciones de atención; así como mantiene actualizado
la información de la ubicación y stock de los almacenes existentes
e inventarios de la capacidad de respuesta de su jurisdicción.

Comunicaciones y 
Prensa

Nombrado Oficina 1

Administra los medios de comunicación disponibles estableciendo
redes funcionales, garantizando su operatividad y disponibilidad
en los módulos, así como mantiene enlace permanente con las
entidades que conforman el SINAGERD de acuerdo a su ámbito o
competencia.

TOTAL 4

CAPACIDAD Y RECURSOS HUMANOS



 Niveles de Emergencia

 Nivel I, II, III :Condición de funcionamiento I
 Nivel IV : Condición de funcionamiento II
 Nivel V : Condición de funcionamiento III

 Condiciones de Funcionamiento

1. Condición de funcionamiento I

• Situación: Emergencia

• Intervención del Gobierno Local y Regional

• Funcionamiento: 08 horas

• Intervinientes: seis (06) personas (Coordinador, 01 encargado del módulo de Operaciones, Monitoreo y Análisis del Riesgo,

Comunicaciones, Prensa, Logística)

2. Condición de funcionamiento II:

• Situación: desastre

• Intervención del Gobierno Local y Regional con la coordinación del Gobierno Nacional

• Funcionamiento: 12 horas (02 turnos de 06 horas cada uno)

• Intervinientes: doce (12) personas del Servicio de Alerta Permanente

3. Condición de funcionamiento III:

• Situación: de gran magnitud

• Intervención del Gobierno Local, Regional, Gobierno Nacional e Internacional

• Funcionamiento: 24 horas (04 turnos de 06 horas cada uno)

• Intervinientes: veinticuatro (24) personas del Servicio de Alerta Permanente

NIVELES DE EMERGENCIA Y CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DEL COES PRODUCE
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INFRAESTRUCTURA DE PRODUCE: PUERTOS, CALETAS, DESEMBARCADEROS PESQUEROS, DIREPRO
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INFRAESTRUCTURA DE PRODUCE: MYPE, MEDIANA Y GRAN INDUSTRIA
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JEFE DEL COE
(Ministro)

COORDINADOR

EVALUADOR

MONITOREO Y 
ANÁLISIS

COMUNICACIONES Y 
PRENSA

OPERACIONES Y 
LOGÍSTICA

Estructura Funcional del COES PRODUCE

ÁREA DE DIRECCIÓN Y APOYO A LAS 
DECISIONES

Administra el COES

Supervisa y coordina 
actividades de procesamiento 
de información de los 
Módulos

ÁREA DE MONITOREO Y 
PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN

M
ó

d
u

lo
s

Monitoreo, procesamiento, análisis 
y consolidación de la información 
de daños necesidades y acciones

Monitoreo de información técnica, 
científica, así como la elaboración 
de informes sobre la influencia de 

los peligros

Garantiza la operatividad de los 
medios de comunicación 

disponibles, asimismo monitoreo 
los medio de comunicación.



Jefe del COES
Es la máxima autoridad del INDECI, Sector, Gobierno Regional o
Gobierno Local, quien dirige el COE y es responsable de la toma de
decisiones.

Rocío Ingred Barrios Alvarado
Ministro de la Producción

Guillermo Obando Arbulu
Director OSDN
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Coordinador del COES
• Formula los lineamientos para el funcionamiento del

COE, lo administra y es el responsable de la obtención,
procesamiento y validación de la información, sobre
peligros, emergencias y desastres para la oportuna
toma de decisiones de las autoridades.

• El Coordinador es designado por el Jefe del COE.

• El Coordinador del COEN adicionalmente, tiene las
siguientes funciones: elaborar instrumentos técnicos
(directivas; procedimientos, protocolos, guías,
herramientas), para'; el funcionamiento y enlace
permanente con los COE, brindar asistencia técnica a
los diferentes tipos de COE para mejorar: acceso de la
información en su utilización e intercambio.

Geóg. Denis Enrique Cruces Aguirre – COES PRODUCE



Módulo Monitoreo y Análisis

Monitorea, evalúa y analiza la
información proveniente de las
instituciones técnico - científicas
nacionales e internacionales, sobre
fenómenos que puedan ocasionar
emergencias o desastres, y elabora los
boletines y alertas respectivas para su
difusión.
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CLASIFICACIÓN DE PELIGROS ORIGINADOS POR FENÓMENOS NATURALES

PELIGROS GENERADOS POR 
FENÓMENOS DE ORIGEN NATURAL

PELIGROS GENERADOS 
POR FENÓMENOS DE 

GEODINÁMICA INTERNA

PELIGROS GENERADOS POR 
FENÓMENOS DE 

GEODINÁMICA EXTERNA

PELIGROS GENERADOS POR 
FENÓMENOS 

HIDROMETEORÓGICOS Y 
OCEANOGRÁFICOS

VOLCAMIENTO

SISMOS

TSUNAMIS

VULCANISMO

CAÍDAS

PROPAGACIÓN LATERAL

DESLIZAMIENTO DE ROCA 
O SUELO

FLUJO

DEFORMACIONES 
GRAVITACIONALES 

PROFUNDAS

REPTACIÓN

INUNDACIONES

VIENTOS FUERTES

OLAS DE CALOR Y 
FRÍO

INCENDIOS 
FORESTALES

EROSIÓN

TORMENTAS 
ELECTRICAS

LLUVIAS 
INTENSAS

OLEAJES 
ANOMALOS

SEQUÍA

DESCENSO DE 
TEMPERATURA

GRANIZADAS
DESCENSO DE 

TEMPERATURA

EL NIÑO LA NIÑA
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IGP
SENAMHI
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DHN

IMARPE

INGEMMET

Geóg. Denis Enrique Cruces Aguirre – COES PRODUCE



SIGRID
GOOGLE EARTH
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Módulo de Operaciones
• Monitorea, acopia, valida,

procesa y consolida
información de la evaluación de
daños y acciones realizadas por
los integrantes del SINAGERD.

• Asimismo, registra la
información en el Sistema de
Información Nacional para la
Respuesta y Rehabilitación -
SINPAD, según el nivel.

• El COEN supervisa la
información incluida en el
SINPAD por los COE.
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REPORTE PRELIMINAR
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REPORTE DE SITUACIÓN REPORTE COMPLEMENTARIO



Módulo Comunicaciones
Administra los medios
de comunicación
disponibles
estableciendo redes
funcionales.
garantizando su
operatividad y
disponibilidad,
manteniendo enlace
permanente con las
entidades que
conforman el SINAGERD
de acuerdo a su ámbito
o competencia.
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Informes de 
emergencia

Boletines 
sísmicos

Avisos 
meteorológicos.

Alertas 
hidrológicas

Alertas 
meteorológicas

Notas de prensa

Síntesis de 
noticias

Escenarios de 
peligros 

Escenarios de 
vulnerabilidades

Escenarios de 
riesgo

Simulacros
Simulaciones en 
coordinación con 

INDECI

PRODUCTOS DEL COES PRODUCE
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CARTOGRAFÍA DEL SECTOR PRODUCCIÓN

Laboratorios Costeros IMARPEInfraestructura y DDAA Derechos Acuícolas
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SANIPES DIREPRO Desembarcaderos Pesqueros
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CARTOGRAFÍA DEL SECTOR PRODUCCIÓN



CARTOGRAFÍA DEL SECTOR PRODUCCIÓN

CITEActivos CríticosGremios Empresariales 
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MAPAS SÍSMICOS
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MAPAS HIDROMETOROLÓGICOS



AVISOS METEOROLÓGICOS

Geóg. Denis Enrique Cruces Aguirre – COES PRODUCE



Geóg. Denis Enrique Cruces Aguirre – COES PRODUCE

AVISOS HIDROLÓGICOS
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BOLETINES OCEANO ATMOSFÉRICOS



AVISOS OCEANOGRÁFICOS
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ESCENARIO DE RIESGO

Describen, de manera general, las condiciones probables de daños y pérdidas que puede

sufrir la población y sus medios de vida en nuestro ámbito nacional, ante la ocurrencia de

eventos o fenómenos de origen natural, teniendo en cuenta su intensidad, magnitud y

frecuencia.
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Laguna 1: 
Ancash, Lima e 

Ica

Laguna 3: 
Lambayeque, La 

Libertad

Laguna 2: 
Arequipa, 

Moquegua y Tacna

MAPA SISMICO 
DEL PERÚ

MAPA DE ASPEREZAS SISMICAS DEL PERÚ
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Corrientes de convección

Magma

Vulcanismo

CONVERGENCIA

SUBDUCCIÓN

HIPOCENTRO

EPICENTRO

CORTEZA OCEÁNICA – PLACA DE NAZCA
(SIMA)

CORTEZA CONTINENTAL – PLACA SURAMERICANA
(SIAL)
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津
波

[tsu], «puerto o bahía»

[nami], «ola»)

SIGNIFICADO LITERAL: 

OLAS EN EL PUERTO

AFECTACIÓN CANTIDAD

FALLECIDOS 950,000

HERIDOS 3’500,000

VIVIENDAS SERIAMENTE 
DAÑADAS

62,006

VIVIENDAS DESTRUIDAS 72,536

PÉRDIDAS ECONONÓMICAS POR SISMO Y TSUNAMI

CHILE 8.8 Mw (2010) US$ 24,000 MILLONES
12% PBI Chileno 

JAPÓN 8.9 Mw (2011) US$$ 309,000 MILLONES
6% PBI Japonés

ECUADOR 7.8 Mw (2016) US$ 3,000 MILLONES
3% PBI Ecuatoriano

PERÚ 8.5 – 9.1 Mw ¿? ¿?Fuente: INDECI
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Niveles de riesgo sísmico alto y muy alto para la 
población y viviendas de Lima Metropolitana y el Callao

Niveles de exposición sísmica alta y muy alta para la 
población y viviendas de Lima Metropolitana y el Callao

ESCENARIO DE RIESGO

• Sismo de magnitud entre 8.5° a 9.1° (Ritcher)
• Intensidad: VII – VIII (Mercalli)
• Tsunami: Litoral centro (Barranca– Cañete)
• Víctimas: 60,000 personas
• Heridos: 758,000 personas
• Corte del fuido eléctrico
• Corte del suministro de agua
• Colapso de autopistas y carreteras
• Muelle del Callao inoperativos por 9 meses
• Destrucción del Aeropuerto Jorge Chávez
• Colapso de los servicios de salud
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NIÑO 4 NIÑO 3

NIÑO 3.4 NIÑO 1+2

PACÍFICO
ECUATORIAL

NIÑO  
COSTERO



BRIGADISTAS - PRODUCE

EXTENSIONISTAS, COORDINADORES,  
SUPERVISORES Y FISCALIZADORES

DIREPRO / DPA / OPs

RED DE 

COMUNICACIÓN

PRODUCE
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PROTOCOLO COES PRODUCE
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PROTOCOLO GRUPO WHASTSAAP



REPORTE

PRELIMINAR

REPORTE 

SITUACIÓN

REPORTE 

COMPLEMENTARIO
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TOMA DE DECISIONES

INFORMACIÓN
LEVANTADA

TOMA DE DECISIONES
POR PARTE DE LAS
AUTORIDADES EN LA
ATENCION DE LAS
EMERGENCIAS



dcruces@produce.gob.pe
coesproduce@produce.gob.pe

989 668 299 

Gracias

“Pongamos nuestros talentos al servicio de la 

patria”
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